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I. PLANTEAMIENTO. COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR SEPARACIÓN 
O DIVORCIO ENTRE CÓNYUGES Y RELACIONES PRIVADAS 
INTERNACIONALES.

Con el fin de dotar al presente trabajo de funcionalidad práctica que permita 
visualizar, con mayor claridad, las principales cuestiones objeto de análisis, se 
considera oportuno fijar un supuesto de hecho como punto de partida, para 
evidenciar las cuestiones que se plantean en el día a día del trabajo de los distintos 
operadores jurídicos, mostrando que estamos ante un tema que no se queda en 
lo teórico, sino que es eminentemente práctico:

Marie, de nacionalidad francesa y con residencia en París (Francia), reclama 
una pensión compensatoria1 a Tomas, un ciudadano belga residente en Alicante 
(España), padre de un hijo que tienen en común, y que vive en París con su madre. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presentan varias preguntas fundamentales 
desde el punto de vista jurídico. Cabe preguntarse, por ejemplo, si ¿serían 
competentes los tribunales españoles, belgas o franceses para conocer de la acción 
de reclamación de la pensión compensatoria?; y, una vez determinado el órgano 
jurisdiccional competente, se presenta otra pregunta esencial con respecto a ¿qué 
Ley regirá la reclamación de dicha pensión compensatoria?, ¿la legislación española, 
la belga y/o la francesa? Es evidente que un simple supuesto de hecho plantea 
numerosas cuestiones jurídicas, más aún si cabe si tenemos en cuenta el elemento 
internacional que aumenta la complejidad del asunto.

Lo cierto es que nos encontramos ante un tema que, en los últimos años, 
ha cobrado una actualidad manifiesta, como consecuencia del creciente 

1 Debemos aclarar que en el presente trabajo cuando hablamos de “pensión compensatoria” nos estamos 
refiriendo a la compensación económica por separación o divorcio. 
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carácter multicultural de nuestra sociedad derivado del proceso globalizador. El 
incremento de matrimonios entre cónyuges de diferente nacionalidad, ha causado 
un incremento directamente proporcional del volumen de estas reclamaciones de 
pensiones compensatorias en las que se presenta algún elemento internacional2. 

A los efectos que nos ocupan en el presente trabajo, y sin perjuicio de las 
particularidades existentes tanto en el ordenamiento jurídico español, como 
en el resto de los ordenamientos jurídicos nacionales, es equivalente hablar de 
“pensión compensatoria entre cónyuges” y de “obligación de alimentos”, estando 
integradas ambas en el concepto jurídico más amplio de obligaciones alimenticias. 
De esta forma, el concepto de “obligaciones alimenticias” debe ser objeto de 
una interpretación amplia, tomando como referencia la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea3 (a partir de ahora, TJUE), en el contexto del 
Reglamento (CE) núm. 4/2009 del Consejo, de 18 diciembre 2008, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones y la 
cooperación en materia de obligaciones de alimentos4 (en adelante, el Reglamento 
4/2009) de los que se puede extraer la siguiente definición: prestaciones cuyo 
objeto sea satisfacer las necesidades socio-económicas del individuo a partir de 
una relación de “familia”, independientemente de que se trate de pagos periódicos 
o de una suma total única, e incluye, en particular, las pensiones compensatorias 
entre cónyuges, en la medida en que derivan de la ruptura de una relación de 
familia y/o se basan en las necesidades y recursos respectivos de los esposos, que 
tienen una naturaleza equivalente a la pensión de alimentos. 

- Concepto de “alimentos” en el Reglamento 4/2009. 

El concepto de “alimentos” que maneja el Reglamento 4/2009 es el mismo 
que ya manejaba el Reglamento 44/2001. Se trata de un “concepto autónomo”, 
independiente, europeo, propio de dicho Reglamento 4/2009. Es un concepto 
diferente del concepto de “alimentos” que manejan los Derechos de los Estados 
miembros. Es, además, un concepto muy amplio. Con arreglo al Cons. 11 del 
Reglamento 4/2009, cabe precisar lo siguiente: (a) Son “alimentos”, a efectos del 
Reglamento 4/2009, todas aquellas prestaciones que la Ley establece con el objetivo 
de paliar las necesidades económicas de ciertas personas y que se imponen sobre 
ciertos parientes o personas que disponen de mayores recursos económicos (= 

2 Vid. AguilAr Benítez de lugo, M. y AguilAr grieder, H.: “Alimentos y orden público (I)”, BIMJ, 15 abril 2006, 
núm. 2011, pp. 1561-1593.

3 Vid. STJUE 6 de marzo de 1980 (as. 120/1979) y STJUE 27 de febrero de 1997 (as. C-220/1995).

4 DOUE L7 de 10 de enero de 2009. El Reglamento 4/2009 entró en vigor el 30 enero 2009 pero se aplica, 
en general, desde del 18 junio 2011. En efecto, la Decisión del Consejo de 30 noviembre 2009 relativa 
a la adhesión de la Comunidad Europea al Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la 
Ley aplicable a las obligaciones alimenticias (DOUE L33 de 16 de diciembre de 2009) indica (art. 4) que al 
adherirse al Protocolo, la Unión Europea declarará que “aplicará las normas establecidas en el Protocolo 
con carácter provisional a partir del 18 de junio de 2011 (....), si dicho Protocolo no hubiere entrado en 
vigor en esa fecha de conformidad con su art. 25, apartado 1”.
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STJCE 20 marzo 1997, Farrell; en el sector de la Ley aplicable, vid. la muy correcta SAP 
Barcelona 14 octubre 2013 (JUR 2013, 171899) (divorcio de cónyuges marroquíes), 
que indica que la prestación regulada en el Derecho marroquí y conocida como 
“Mut’a” (art. 84 Mudawana marroquí) desarrolla una función alimenticia y debe 
regirse por las normas españolas de DIPr. relativas a los alimentos (también SAP 
Barcelona 17 noviembre de 2009); (b) No importa la denominación jurídica de 
la prestación a satisfacer: pensión compensatoria, alimentos, deber de socorro, 
manutención, cargas del matrimonio, etc. Tampoco importa la modalidad de la 
prestación: que la prestación consista en el pago de una suma monetaria y/o en la 
cesión de un bien, que el pago de la suma sea in tontum o en “cuotas periódicas”, 
etc., es indiferente. También es irrelevante que obligación se haya determinado 
en consideración de las necesidades y recursos de las partes (Informe POCAR 
sobre el Convenio de “Lugano II”, núm. 54 en DOUE 13 diciembre 2019); (c) La 
amplitud del concepto “alimentos” manejado por el Reglamento 4/2009 hace que 
en el mismo se incluyan ciertas prestaciones compensatorias entre ex - cónyuges. 
En efecto, el concepto de “alimentos” recogido en el Reglamento 4/2009, cubre 
la “pensión por desequilibrio” contemplada en el art. 97 CC, aunque se decida en 
el marco de un proceso de divorcio (proceso que está excluido del Reglamento 
Bruselas I-bis y del Reglamento 4/2009 (alimentos) STJCE 25 febrero 2010 (JUR 
2010, 132308), SAP Barcelona 11 marzo 2010 (RJ 2010, 2723) SAP Lleida 7 abril 
2006 (JUR 2006, 249369), SAP Barcelona de 12 febrero 2013 (JUR 2013, 111432) 
(divorcio entre cónyuges portugueses), SAP Barcelona 12 mayo 2015 (JUR 2013, 
171899) (cónyuges alemanes)). La pensión post-divorcio que para la determinación 
de su cuantía toma en consideración las necesidades y los recursos de cada uno 
de los cónyuges, y que tiene como finalidad la manutención del cónyuge, debe 
ser considerada una pensión de “alimentos”. La solución puede parecer extraña 
a los juristas españoles, pues es sabido que, en Derecho civil español, la pensión 
compensatoria post-divorcio no tiene “naturaleza alimenticia”.

En nuestro ordenamiento interno, de conformidad con el art. 97 del Código 
Civil, redactado por Ley 30/1981, de 7 de julio, la pensión compensatoria constituye 
la cantidad periódica que un cónyuge debe satisfacer a otro tras la separación o el 
divorcio, para compensar el desequilibrio padecido por un cónyuge (el acreedor), 
en relación con el otro cónyuge (el deudor), como consecuencia directa de dicha 
separación o divorcio, de la que se derive un empeoramiento en relación con su 
anterior situación en el matrimonio. Se trata, por lo tanto, de una prestación que 
no tiene como finalidad reparar otros daños causados por un cónyuge a otro, 
cuya reclamación tiene un cauce y unos medios diferentes; ni tampoco tiene como 
propósito igualar el patrimonio privativo de los cónyuges después de la separación 
o el divorcio o economías dispares, sino que, más bien, el objetivo de la pensión 
compensatoria es la sustitución de los deberes de asistencia y de socorro mutuo 
reparando el desequilibrio causado entre los patrimonios de los cónyuges en 
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aquellos casos en los que la separación y el divorcio causa un empeoramiento en 
la situación patrimonial de uno de los cónyuges.

De esta manera, teniendo en cuenta la anterior definición material extraída 
de nuestro ordenamiento interno, y añadiendo el elemento internacional que 
se presenta de forma cada vez más habitual, es posible analizar las principales 
cuestiones de Derecho Internacional Privado del tema planteado, teniendo 
en cuenta que, en este ámbito, se trata de una cuestión cuya regulación es fiel 
reflejo del proceso de codificación internacional en la materia desarrollado en 
los tres ámbitos tradicionales: competencia judicial internacional, ley aplicable 
y reconocimiento y ejecución de las relaciones en esta materia. Por lo tanto, a 
continuación, analizaremos estos elementos con el fin de fijar adecuadamente 
el régimen jurídico de la pensión compensatoria entre cónyuges en el Derecho 
internacional privado español.

II. EL SISTEMA ESPAÑOL DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 
EN MATERIA DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR SEPARACIÓN O 
DIVORCIO ENTRE CÓNYUGES.

El principal instrumento legal vigente en España en esta materia es, como ya 
hemos señalado, el Reglamento 4/2009, que contiene un conjunto de normas 
que regulan competencia judicial internacional en esta materia. Asimismo, el 
Reglamento 4/2009 regula el reconocimiento y exequatur de las decisiones en 
materia de alimentos dictadas por autoridades de los Estados miembros (Capítulo 
IV del Reglamento 4/2009), encontrándonos, en este punto, con que las decisiones 
dictadas por autoridades de Estados miembros vinculados por el Protocolo de 
La Haya de 2007 disponen, como veremos, de un régimen más favorable para 
alcanzar su efectividad en los demás Estados miembros (sección 1 Capítulo IV 
del Reglamento 4/2009), mientras que las procedentes de Estados miembros no 
vinculados por el Protocolo de La Haya de 2007 están sujetas a un régimen más 
severo (Sección 2 Capítulo IV del Reglamento 4/2009). 

- Competencia en materia de alimentos y art. 22 quater de la LOPJ. 

Antes de la entrada en vigor del Reglamento 4/2009, y en defecto de 
instrumento internacional aplicable, los tribunales españoles eran competentes 
en materia de obligaciones de alimentos con arreglo al art. 22 LOPJ, redacción 
de 1985. SAP Barcelona 24 noviembre 2006 (JUR 2007, 139864); SAP Barcelona 
2 mayo 2006 (JUR 2006, 272347); SAP Tarragona 6 febrero 2006 (AC 2006, 
1944), AAP Tarragona 30 enero de 2009 (JUR 2009, 65022). Hoy día, el precepto 
es inaplicable. El art. 22 quater f ), precepto redactado en 2015 y que contiene 
los foros de competencia internacional con arreglo a los cuales los tribunales 
españoles pueden declararse competentes en los casos internacionales relativos 
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a alimentos resulta inaplicable en la práctica. En concreto, el texto inaplicable del 
art. 22 quater f ) LOPJ indica que los tribunales españoles son competentes: “f ) En 
materia de alimentos, cuando el acreedor o el demandado de los mismos tenga 
su residencia habitual en España o, si la pretensión de alimentos se formula como 
accesoria a una cuestión sobre el estado civil o de una acción de responsabilidad 
parental, cuando los Tribunales españoles fuesen competentes para conocer de 
esta última acción.”

El estudio del régimen de la competencia judicial internacional previsto en el 
Reglamento 4/2009 nos debe llevar, a priori, a destacar las siguientes ideas sobre 
las que se profundizará más adelante y que tienen, como fin último inspirador, 
garantizar la proximidad entre el acreedor y el órgano jurisdiccional competente 
y favorecer, por ende, el cobro efectivo de los créditos alimenticios en casos 
transfronterizos5:

- El foro general determina que, la jurisdicción competente para decidir en 
materia de obligaciones alimenticias es la del lugar de residencia habitual del 
demandado o el acreedor; mientras que la competencia judicial internacional 
corresponderá al órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro 
para examinar una acción en materia de estado de las personas (un divorcio, 
por ejemplo) o de responsabilidad parental6, cuando esté asociada una demanda 
relativa a una obligación alimentaria (siempre que esta competencia no se base 
únicamente en la nacionalidad de una de las partes).

- Salvo en el caso de los litigios relativos a la obligación de alimentos respecto 
a un menor de edad inferior a 18 años, las partes podrán, bajo ciertas condiciones, 
atribuir de común acuerdo la competencia a un órgano jurisdiccional o a los 
órganos jurisdiccionales de un Estado miembro para resolverlo.

5 Esta cuestión se pone de relieve, con total claridad, en la STJUE de 18 diciembre de 2014 (RJ 2014, 2858), 
en los asuntos acumulados C-400/13 y C-408/13, Sanders y Huber, aborda el juego del art. 3.b) en relación 
con la normativa interna de un EM, que prevé una concentración de competencias judiciales en materia de 
obligaciones de alimentos transfronterizas a favor de un órgano jurisdiccional de primera instancia, que 
sea competente en el lugar en el que se encuentre el órgano jurisdiccional de apelación. El TJUE asume 
con claridad que las reglas de competencia previstas en el Reglamento 4/2009 tienen por objeto garantizar 
una proximidad entre el acreedor y el órgano jurisdiccional competente y favorecer, por ende, el cobro 
efectivo de los créditos alimenticios en casos transfronterizos. En consonancia con ello, se entiende que 
el art. 3.b) del Reglamento 4/2009 debe interpretarse como oponiéndose a una normativa nacional que 
prevea tal concentración de competencias, salvo que dicha regla contribuya a la consecución del objetivo 
de una recta administración de la justicia y proteja el interés de los acreedores de alimentos favoreciendo el 
cobro efectivo de tales créditos, lo que, en cualquier caso, corresponde comprobar al órgano jurisdiccional 
remitente.

6 En lo que respecta al concepto de “responsabilidad parental”, la jurisprudencia comunitaria ha considerado 
que se trata de un concepto amplio que debe ser interpretado de manera extensiva (STJUE 21 de octubre 
2015 (RJ 2015, 1320). De esta forma, se trata de un concepto que comprende “los derechos y obligaciones 
conferidos a una persona física o jurídica en virtud de una resolución judicial, por ministerio de la ley o por 
un acuerdo con efectos jurídicos, en relación con la persona o los bienes de un menor” (art.1.2, 1.3 y 2.7 
RB II-bis). Al respecto, vid. entre otras la STJUE 27 noviembre de 2017 (RJ 2017, 1486).
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- Será competente el órgano jurisdiccional de un Estado miembro ante el cual 
comparezca el demandado, excepto si éste pretende impugnar tal competencia.

- Si no se cumple ninguna de las condiciones antes mencionadas, el litigio 
podrá interponerse, teniendo en cuenta algunas condiciones, ante los órganos 
jurisdiccionales de un Estado miembro en el que residan las dos partes.

- De no darse esa circunstancia, si el procedimiento no puede interponerse en 
un Estado tercero con el que el litigio tiene un estrecho vínculo, la demanda podrá 
interponerse ante el órgano jurisdiccional de un Estado miembro con el que el 
asunto presente un vínculo suficiente.

- Si el acreedor sigue viviendo en el Estado miembro que ha dictado la 
resolución en materia de obligaciones de alimentación, el deudor no podrá, salvo 
excepciones, iniciar un procedimiento para modificarla en ningún otro Estado 
miembro. Sin embargo, el acreedor podrá aceptar que otro órgano jurisdiccional 
conozca del recurso.

- Si un procedimiento concerniente a las mismas partes y con el mismo objeto y 
la misma causa se presentase ante los órganos jurisdiccionales de distintos Estados 
miembros, será competente el órgano jurisdiccional ante el cual se interpuso 
primero.

- Independientemente del órgano jurisdiccional competente en el fondo, 
se pueden presentar medidas provisionales y cautelares ante todo órgano 
jurisdiccional de cualquier Estado miembro, conforme las previsiones de la ley del 
Estado en cuestión.

Aunque las anteriores ideas son las que derivan del estudio de las previsiones 
del Reglamento 4/2009, resulta necesario un análisis de mayor profundidad de los 
diferentes foros de competencia que se regulan en el meritado Reglamento.
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1. Foros de competencia.

El art. 3 del Reglamento 4/2009 establece cuatro foros7 que tienen carácter 
alternativo8: a) el órgano jurisdiccional del lugar donde el demandado tenga su 
residencia habitual, o b) el órgano jurisdiccional del lugar donde el acreedor tenga 
su residencia habitual910, o c) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la 

7 En relación a la finalidad última de la inclusión de foros alternativos de competencia, resulta de 
especial interés la STJUE, as. C-400/13 y 408/13 (http://curia.europa.eu/juris/document/document.
jsf?text&docid=160938&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4457728) 
que señala que el art. 3 del Reglamento establece cuatro foros alternativos. Según este precepto, serán 
competentes internacional y territorialmente los tribunales del lugar: donde el demandado tenga su 
residencia habitual; o donde el acreedor tenga su residencia habitual. Por consiguiente, serán competentes 
los tribunales españoles o siempre que la residencia habitual del demandado esté en España o siempre 
que el acreedor tenga su residencia habitual en España. El contenido de estos foros y su juego alternativo 
quiere favorecer el acceso a la justicia de la parte sujeta a necesidad económica; además, se prevén dos 
reglas alternativas de conexidad procesal cuando la obligación alimenticia se reclame como accesoria a una 
acción de estado civil o a una acción relativa a la responsabilidad parental. En el primer caso, los tribunales 
que tengan competencia para conocer también de la obligación alimenticia, salvo que la competencia para 
conocer de aquélla se hubiese basado exclusivamente en la nacionalidad de una de las partes. 

8 En este sentido, resulta irrelevante que el deudor tenga su domicilio para la aplicación del Reglamento 
4/2009, ya que este parte de la base de que la mejor manera de preservar los intereses de los acreedores 
de alimentos y de favorecer una buena administración de justicia en la UE es garantizando la aplicación 
generalizada de unas nuevas reglas. A tal fin, el hecho de que el demandado tenga su residencia habitual en 
un tercer Estado deberá dejar de ser una causa de inaplicación de las reglas comunitarias de competencia.

9 El ATJUE de 10-4-2018, en el as. C-85/18 PPU, CV, por su parte, precisa que el art. 3 del Reglamento debe 
interpretarse en el sentido de que en una situación en la que un menor que tenía su residencia habitual 
en un Estado miembro fue trasladado ilícitamente por uno de sus progenitores a otro Estado miembro, 
los órganos jurisdiccionales de ese otro Estado miembro no son competentes para pronunciarse sobre 
una demanda relativa al derecho de custodia, o a la fijación de una pensión alimenticia respecto de dicho 
menor, a falta de toda indicación de que el otro progenitor haya dado su conformidad con el traslado del 
menor, o no haya presentado demanda de restitución de este último. Por su parte, en el caso de acciones 
de modificación de medidas la STJUE de 15-2-2017, en el as. C-499/15, W y V, señala que el art. 3 debe 
interpretarse en el sentido de que los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro que han adoptado 
una resolución firme en materia de alimentos en lo que respecta a un menor de edad no siguen siendo 
competentes para conocer de una demanda de modificación de las medidas establecidas en esa resolución, 
en el caso de que la residencia habitual del menor esté situada en el territorio de otro Estado miembro. 
Los órganos jurisdiccionales competentes para conocer de esa demanda son los órganos jurisdiccionales 
de este último Estado miembro.

10 Una cuestión interesante en lo que respecta a los foros de competencia en general, y al foro de la residencia 
habitual del acreedor de los alimentos, en particular, se plantea debido a la inclusión de las acciones de 
repetición o regreso alimenticio ejercitadas por entes públicos en el ámbito de aplicación material de las 
reglas sobre alimentos del Reglamento “Bruselas I” ha sido fuente de dudas (Auto AP De Islas Baleares 
(sección 4ª) de 2 de diciembre de 2011 (JUR 20111, 111432)). La aplicación del régimen del Reglamento 
“Bruselas I” parecía depender en este caso de la naturaleza de la legitimación ejercida por el ente público, 
derivada directamente de la relación jurídico-privada o, al contrario, justificada en una prerrogativa del 
poder público (iure imperii). Sólo en este último caso parecía que la aplicación del régimen de Bruselas 
quedaba descartada, si bien el Tribunal de Justicia tendió a resolver la alternativa según que se tratase de 
una legitimación conferida por normas de “Derecho civil” o de “Derecho público”, esto es, basándose 
más bien en criterios formales relativos a la fuente que en criterios sustanciales referidos al carácter de la 
intervención del organismo público (Sents. TJCE de 14 de noviembre de 2002, As. C-271/2000: “Baten” 
http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf;jsessionid=4D89D8758E42CF7BE01170446EF667B9?text=&do-
cid=47511&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=520280) y de 15 de enero 
de 2004 (Asunto C-433/2001: “Jan Blijdenstein” http://curia.europa.eu/juris/showPdf.jsf?text=&doci-
d=48852&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=521449 / http://www.ciss.
es/publico/deloitte/2013_81_S_040.pdf).

 Con independencia de la fuente de la legitimación del ente público en estos supuestos, lo que sí deja claro el 
Tribunal en estas decisiones es que, en los supuestos de subrogación del organismo público en los derechos 
del acreedor, la acción de repetición no puede basarse en los foros especiales en materia de alimentos, 
directamente justificados en la protección del acreedor de alimentos como parte débil, estando obligado 
a recurrir al foro general del domicilio del demandado. En ningún caso un organismo público (ni siquiera al 
margen de sus prerrogativas públicas) podría utilizar el foro de la residencia habitual del acreedor contenido 
en el art. 3 b) del Reglamento “Bruselas III”. A efectos de este Reglamento, los organismos públicos sólo 
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ley del foro para conocer de una acción relativa al estado de las personas, cuando 
la demanda relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, 
salvo si esta competencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las 
partes, o d) el órgano jurisdiccional competente en virtud de la ley del foro para 
conocer de una acción relativa a la responsabilidad parental, cuando la demanda 
relativa a una obligación de alimentos sea accesoria de esta acción, salvo si esta 
competencia se basa únicamente en la nacionalidad de una de las partes11.

- Análisis del foro de la residencia habitual del acreedor de alimentos (art. 3.b del 
Reglamento 4/2009). 

El foro recogido en el art. 3.b del Reglamento 4/2009 potencia la posición 
jurídica del acreedor de alimentos, persona más necesitada de tutela jurídica 
(STJUE 18 diciembre 2014, as. ac. C-400/13 y C-408/13, Sanders y otros, FD 28). 
Normalmente, el demandante es el acreedor de alimentos. Dispone así de una 
“carta de foros” de competencia judicial internacional que le permite accionar ante 
los tribunales de diferentes Estados miembros. Por otro lado, el tribunal del lugar 
de la residencia habitual del acreedor de alimentos está en óptimas condiciones 
“para comprobar si éste se encuentra en situación de necesidad y para determinar 
el alcance de esta última” (STJUE 18 diciembre 2014, as. ac. C-400/13 y C-408/13, 
Sanders y otros, FD 34).

El acreedor de alimentos puede accionar ante los tribunales del Estado 
miembro de su residencia habitual. De ese modo, el acreedor no está obligado 
a “perseguir judicialmente” al deudor ante los tribunales del Estado donde éste 
reside. El art. 3.b del Reglamento 4/2009 recoge un foro de ataque (forum actoris). 
De este modo, los alimentos pueden ser concedidos de modo más rápido (venter 
non patitur dilationem).

El art. 3.b del Reglamento 4/2009 permite al acreedor de alimentos acudir 
ante los tribunales del país donde tiene su “residencia habitual”. Ello es relevante 

son considerados “acreedores” en el capítulo del reconocimiento y ejecución de decisiones (fundamento 
14 y art. 64). En el caso de España, el Real Decreto 1618/2007 de 7 de diciembre sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos configura la subrogación del Estado con un 
carácter eminentemente público (art. 24). La Disposición adicional segunda prevé que cuando el deudor de 
alimentos resida en el extranjero, los beneficiarios de los anticipos públicos podrán, en cualquier momento 
del procedimiento, reclamar el pago de alimentos en aplicación de los convenios internacionales existentes 
en la materia, con independencia de su condición de beneficiario del anticipo del Fondo de Garantía del 
Pago de Alimentos.

11 Sobre esta cuestión se ha dictado, por parte del TJUE una interesante jurisprudencia que se puede observar 
en la STJUE de 16-7-2015, en el as. C-184/14, A, considera que el art. 3, letras c) y d), del Reglamento 
4/2009 debe interpretarse en el sentido de que, cuando un órgano jurisdiccional de un Estado miembro 
conoce de una acción de separación, o de ruptura del vínculo conyugal, entre los padres de un hijo menor 
de edad, y un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro conoce de una acción de responsabilidad 
parental en relación con ese menor, una demanda relativa a una obligación de alimentos a favor de ese hijo 
sólo es accesoria a la acción relativa a la responsabilidad parental en el sentido del art. 3, letra d), de dicho 
Reglamento.
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en los casos en que el demandante, aun cuando conserva su “domicilio legal” 
en un país, (normalmente, país de acogida de emigrantes), reside de facto, pero 
habitualmente, en otro, que suele ser el Estado de origen del emigrante acreedor 
de alimentos, al que puede haber regresado tras una ruptura de convivencia en el 
país de acogida.

Este foro recogido en el art. 3.b del Reglamento 4/2009 opera como una 
regla de competencia internacional y también como una regla de competencia 
territorial. Ahora bien, la precisión exacta del órgano jurisdiccional concretamente 
competente para resolver tales litigios y la definición concreta de la competencia 
territorial de los órganos jurisdiccionales del lugar de residencia habitual del 
acreedor, corresponde a cada Estado miembro. El Estado miembro en cuestión 
debe señalar como competente un tribunal que corresponda, realmente, al 
lugar donde el acreedor tiene su residencia habitual. Algunos Estados disponen 
de reglas de concentración de litigios sobre alimentos, que obligan al acreedor 
a litigar ante un tribunal que conoce de otro pleito o acción (normalmente un 
tribunal especializado en pleitos de alimentos) y lo alejan del lugar de su residencia 
habitual. Pues bien, en estos casos, debe realizarse una ponderación de intereses 
en este sentido: a) El art. 3.b del Reglamento 4/2009 se opone, en principio, a las 
normativas nacionales que establecen una concentración de competencias judiciales 
en materia de obligaciones de alimentos transfronterizas a favor de un órgano 
jurisdiccional de primera instancia competente en el lugar en el que se encuentre 
la sede del órgano jurisdiccional de apelación; b) Ahora bien, esta normativa no es 
contraria al citado precepto si la misma contribuye a la consecución del objetivo 
de una recta administración de la justicia y proteja el interés de los acreedores de 
alimentos al favorecer el cobro efectivo de tales créditos, lo que, en cualquier caso, 
corresponde comprobar al órgano jurisdiccional que conoce del asunto.

Cuando la acción se ejercita por un progenitor en nombre y representación 
de su hijo menor, el titular del crédito alimenticio es el menor, Él es el que ejercita 
la acción. Por tanto, debe tenerse en cuenta la residencia habitual del menor y no 
la residencia habitual de la madre (SAP Barcelona de 29 abril de 2014 (JUR 2014, 
134864)).

Resulta muy discutida la cuestión de saber si el foro recogido en el art. 3.b del 
Reglamento 4/2009 puede emplearse cuando el demandante no es el acreedor 
de alimentos, sino una institución pública que pide el reembolso de los alimentos a 
otra personal, normalmente, al deudor que tenía que suministrar tales alimentos. 
La jurisprudencia del TJCE era contraria, y con mucha razón, pues el fundamento 
del precepto consiste en favorecer al “acreedor de alimentos”, no a “otros sujetos” 
que pueden actuar como “demandantes” en un litigio de alimentos (STJCE 15 
enero 2004, Bayern). El antiguo art. 5.2 del Reglamento 44/2001 era, pues, un 
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“foro unidireccional”: sólo beneficiaba al “acreedor de alimentos” y a nadie más. 
Esta tesis todavía puede mantenerse en relación con el art. 68.2 del Reglamento 
4/2009 podrá permitir también utilizar dicho foro a “un organismo público” que 
actúa en lugar de una persona física a quien se le deba el pago de alimentos.

En definitiva, nos encontramos con que, en defecto de sumisión expresa o 
tácita, el Reglamento “Bruselas III”, de forma parecida a lo previsto en el Reglamento 
“Bruselas I” o en el Convenio de “Lugano II”, prevé la competencia concurrente de 
los tribunales de los Estados miembros correspondientes a la residencia (en lugar 
del domicilio) del demandado y a la residencia (y no al domicilio) del acreedor 
de alimentos (art. 3 a) y b)). Acreedor alimenticio debe ser considerado tanto 
quien ya ha sido reconocido por una resolución judicial previa como titular de tal 
derecho, como quien por vez primera interpone una acción de alimentos (STJCE 
de 20 de marzo de 1997, As. C-295/1995: “Jackie Farrel/James Long”)12.

Además, el Reglamento 4/2009 también, prevé el juego de la autonomía de 
la voluntad (art. 4 del Reglamento 4/2009), estableciendo unos foros de sumisión 
expresa y tácita. De esta forma, las partes podrán convenir que cualquiera de los 
siguientes órganos jurisdiccionales de un Estado miembro sean competentes para 
resolver los litigios en materia de obligación de alimentos suscitados o que puedan 
suscitarse entre ellos: a) el órgano jurisdiccional competente para conocer de sus 
litigios en materia matrimonial, o b) el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado 
miembro en cuyo territorio hayan tenido su última residencia habitual común los 
cónyuges durante al menos un año. El Reglamento no exige que dichas partes o 
una de las partes tenga su residencia habitual o domicilio en un Estado miembro. 
La elección deberá hacerse por escrito y tendrá alcance exclusivo. Se considerará 
hecho “por escrito” toda transmisión efectuada por medios electrónicos que 
proporcione un registro duradero del acuerdo, como, p. ej., intercambio de emails 
(art. 4.2 del Reglamento 4/2009).

- Análisis y régimen jurídico de la sumisión expresa. 

Las partes pueden elegir como competentes a un concreto órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro o los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro en su 
conjunto, caso en el que la precisión del concreto órgano jurisdiccional competente 
se llevará a término con arreglo a la legislación procesal de dicho Estado.

12 El fundamento último de este sistema de determinación de la competencia judicial internacional en el 
caso de los litigios sobre alimentos se observa, con absoluta nitidez, en la Sentencia de 20-03-1997, núm. 
C-295/1995, Jackie Farrell/James Long, en la que el Tribunal declara que, en materia de obligaciones 
alimentarias, se permite a una esposa que haya sido abandonada por su marido demandar a este último 
para que pague una pensión alimentaria no ante el Juez del lugar del domicilio legal sino ante el Juez del lugar 
en el que ella tiene su residencia habitual). El fundamento de este foro es tanto procesal como sustantivo. 
Desde un punto de vista procesal, permite al Tribunal una mejor valoración de las necesidades del acreedor 
alimenticio. Desde una perspectiva sustantiva, favorece el acceso a la justicia de la parte económicamente 
más débil.
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Las partes sólo pueden elegir como competentes determinados órganos 
jurisdiccionales de los Estados miembros y en concreto (art. 4.1 letras a, b, c del 
Reglamento 4/2009): a) El órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro 
en que una de las partes tenga su residencia habitual; b) El órgano u órganos 
jurisdiccionales del Estado miembro del que sea nacional una de las partes; c) Por 
lo que respecta a las obligaciones de alimentos entre cónyuges o excónyuges, 
el órgano jurisdiccional competente para conocer de sus litigios en materia 
matrimonial, o el órgano u órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo 
territorio hayan tenido su última residencia habitual común los cónyuges durante 
al menos un año. Las condiciones contempladas en las letras a), b) o c) del art. 4.1 
del Reglamento 4/2009 deben cumplirse en el momento de celebrarse el acuerdo 
de elección de foro o de presentación de la demanda.

Las partes pueden elegir los tribunales competentes en relación con litigios 
en materia de alimentos ya suscitados o que puedan suscitarse entre ellas en el 
futuro.

La competencia atribuida en virtud de un acuerdo de elección de tribunal o 
tribunales se presume que es “exclusiva” y que, por ello, excluye la competencia de 
cualquier otro tribunal designado por el Reglamento 4/2009, salvo que las partes 
hayan pactado lo contrario de modo expreso o tácito (art. 4.1 III del Reglamento 
4/2009).

El acuerdo de elección del foro debe celebrarse por escrito. Es una forma ad 
solemnitatem, de modo que, si no se observa, se estimará que el acuerdo no existe 
y no produce efectos legales. Se considerará hecho “por escrito” toda transmisión 
efectuada por medios electrónicos que proporcione un registro duradero del 
acuerdo, como intercambio de emails, por ejemplo (art. 4.2 del Reglamento 
4/2009).

Los acuerdos de elección de tribunal competente son posibles en relación con 
todo litigio de alimentos excepto con los litigios relativos a la obligación de alimentos 
respecto de un menor de edad inferior a 18 años (art. 4.3 del Reglamento 4/2009).

Si las partes hubieren acordado atribuir una competencia exclusiva a un órgano 
jurisdiccional o a los órganos jurisdiccionales de un Estado parte en el Convenio de 
Lugano II de 30 de octubre de 2007 que no fuera un Estado miembro de la UE, el 
Convenio de Lugano II será aplicable excepto en lo referente a los litigios relativos 
a la obligación de alimentos respecto de un menor de edad inferior a 18 años (art. 
4.4 del Reglamento 4/2009).

El art. 4 del Reglamento 4/2009 permite la libre elección del tribunal 
competente por las partes y no exige para ello que dichas partes o una de las 
partes tenga su residencia habitual o domicilio en un Estado miembro.
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Los foros de competencia internacional recogidos en el Reglamento 4/2009 
tienen como objetivo “ofrecer una protección particular al alimentista, que es 
considerado la parte más débil en un procedimiento de este tipo” (STJUE 18 
diciembre 2014, as. Ac. C-400/13 y C-408/13, Sanders y otros, FD 28). Ese favor 
jurisdiccional se traduce en que las normas de competencia recogidas en el 
Reglamento 4/2009 garantizan una “proximidad entre el acreedor y el órgano 
jurisdiccional competente”.

En cuanto a la sumisión tácita, nos encontramos con que, con independencia 
de los casos en los que su competencia resultare de otras disposiciones del 
Reglamento 4/2009, será competente el órgano jurisdiccional del Estado miembro 
ante el que compareciere el demandado (art. 5 del Reglamento 4/2009).

- Análisis y régimen jurídico de la sumisión tácita. 

En cuanto a la sumisión tácita, regulada en el art. 5 del Reglamento 4/2009, 
cabe subrayar que sigue la horma presente en el art. 26 RB I-bis, de modo que, si el 
demandado comparece ante el tribunal al que el actor se ha dirigido previamente, 
y no impugna la competencia de dicho tribunal, éste será competente para 
conocer del litigio relativo a alimentos. No es relevante la nacionalidad ni el país de 
domicilio de los litigantes.

Además de los anteriores foros de competencia, nos encontramos con un foro 
subsidiario de competencia y con un forum necessitatis.

En lo que respecta al foro subsidiario de competencia, nos encontramos con 
que, cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente 
con arreglo a los citados arts. 3, 4 y 5, serán competentes los órganos jurisdiccionales 
del Estado miembro del que las partes tengan nacionalidad común (art. 6 del 
Reglamento 4/2009).

Por lo que respecta al forum necessitatis, dispone el Reglamento 4/2009 que, 
cuando ningún órgano jurisdiccional de un Estado miembro sea competente con 
arreglo a los arts. 3, 4 y 5, los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro 
podrán, en casos excepcionales, conocer del litigio si un procedimiento no puede 
razonablemente introducirse o llevarse a cabo o resulta imposible en un Estado 
tercero con el cual el litigio tiene estrecha relación (art. 7 del Reglamento 4/2009). 
Esta disposición pretende evitar que las partes que no pueden, en la práctica, 
litigar en un tercer Estado, tampoco lo puedan hacer en un Estado miembro. 
Si existe un Estado miembro que presenta una conexión suficiente con dicho 
pleito, los tribunales de dicho Estado miembro “podrán” conocer del litigio. Esta 
posibilidad de atribución de la competencia judicial internacional dependerá del 
caso concreto, y se valorará, de forma discrecional, por parte de los órganos 
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jurisdiccionales del estado miembro que se trate, la oportunidad de declararse 
competentes al efecto, sin que exista una obligatoriedad para los órganos judiciales 
en relación a la declaración de competencia en base al forum necessitatis previsto 
en el art. 7 del Reglamento 4/2009.

“Forum necessitatis” y art. 7 del Reglamento 4/2009. 

Varios datos son importantes en torno a esta disposición: 1) Se trata de una 
regla a aplicar exclusivamente en “casos excepcionales” (Cons.19 del Reglamento 
4/2009). Indica el Cons. 19 del Reglamento 4/2009, que “uno de esos casos 
excepcionales podría darse cuando en el Estado tercero de que se trate resulte 
imposible un procedimiento, por ejemplo, debido a una guerra civil, o cuando 
no quepa esperar razonablemente que el solicitante introduzca o conduzca un 
procedimiento en dicho Estado”; 2) Uno de los “vínculos suficientes” con el Estado 
miembro cuyos órganos jurisdiccionales van a conocer del asunto es, por ejemplo, 
“la nacionalidad de una de las partes” (Cons. 19 del Reglamento 4/2009). Otro 
vínculo suficiente podría ser la presencia de bienes del demandado en el territorio 
de un Estado miembro; 3) El art. 7 del Reglamento 4/2009 (foro de necesidad) 
sólo es aplicable si ningún tribunal de ningún Estado miembro resulta competente 
para conocer del asunto en virtud de los arts. 3, 4, 5 y 6 del Reglamento 4/2009, 
lo que impide la utilización de este foro de necesidad de modo alternativo al foro 
subsidiario de la nacionalidad común de las partes (art. 6 del Reglamento 4/2009). 
El art. 7 del Reglamento 4/2009 sólo debe aplicarse si ningún tribunal de ningún 
Estado miembro es competente con arreglo a los foros contenidos en los arts. 3, 
4, 5 y también 6 del Reglamento 4/2009 (Vid. corrección de errores de este art. 7 
del Reglamento 4/2009 en DOUE L131 de 18 mayo 2011).

2. Particularidades en la determinación de la competencia judicial internacional

El Reglamento 4/2009 regula ciertas particularidades que podrían considerarse 
como problemáticas, relacionadas con la determinación de la competencia judicial 
internacional conforme a los foros expuestos, como puede ser la verificación de 
la competencia y la admisibilidad, la conexidad o la litispendencia, regulándose, 
igualmente, la competencia judicial para el conocimiento de la solicitud de medidas 
cautelares.

Cabe señalar que, en la práctica, los supuestos son en ocasiones complejos, 
pudiendo plantearse situaciones en las que estén presentes varios de los fueros 
anteriormente expuestos, así como supuestos en los que se produce, por ejemplo, 
la acumulación de acciones, de tal manera que pueden darse ocasiones en las que, 
incluso, el tribunal declare su incompetencia para conocer alguna de estas acciones 
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acumuladas, mientras que sí que es competente para conocer la acción por la que 
se reclama una pensión alimenticia13.

Así las cosas, el órgano jurisdiccional de un Estado miembro al que se 
haya recurrido para un asunto respecto del cual no sea competente en virtud 
del Reglamento 4/2009 verificará su competencia, declarándose de oficio 
incompetente (art. 10 del Reglamento 4/2009).

Además, se regula la verificación de la admisibilidad por parte del órgano 
jurisdiccional, de tal manera que, si un demandado con residencia habitual en el 
territorio de un Estado distinto del Estado miembro donde se ejercitó la acción no 
compareciera, el órgano jurisdiccional competente suspenderá el proceso hasta 
que se demuestre que al demandado se le notificó el escrito de interposición de 
la demanda o documento equivalente con antelación suficiente para que pudiera 
defenderse o que se tomaron todas las diligencias posibles a tal fin (art. 11 del 
Reglamento 4/2009).

En cuanto a la litispendencia, establece el Reglamento 4/2009 que, si se 
formulasen demandas con el mismo objeto y causa entre las mismas partes ante 
órganos jurisdiccionales de Estados miembros distintos, el órgano jurisdiccional 
ante el que se haya formulado la segunda demanda suspenderá de oficio el proceso 
hasta que se declare competente el órgano jurisdiccional ante el cual se interpuso 
la primera. Cuando el tribunal ante el cual se interpuso la primera demanda se 
declare competente, el tribunal ante el que se interpuso la segunda se inhibirá en 
favor de aquel (art. 12 del Reglamento 4/2009).

Cuando demandas conexas14 estuvieran pendientes ante órganos 
jurisdiccionales de Estados miembros diferentes, el órgano jurisdiccional ante 
el que se haya presentado la demanda posterior podrá suspender el proceso. 
Cuando tales demandas conexas estuvieran pendientes en primera instancia, 
cualquiera de los órganos jurisdiccionales a los que se hayan presentado las 
demandas posteriores podrá de igual modo inhibirse, a instancia de una de las 
partes, a condición de que el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado 

13 Véase, por ejemplo, como muestra de la complejidad que, en ocasiones, se presenta en la práctica, 
la Sentencia del TJUE, de 5-9-2019, en el as. C-468/18, R. En ella, se aborda un supuesto en el que se 
interpone, ante un órgano jurisdiccional de un Estado miembro, un recurso que comprende tres 
pretensiones relativas, respectivamente, al divorcio de los progenitores de un menor, a la responsabilidad 
parental respecto de ese menor y a la obligación de alimentos hacia este. El Tribunal precisa que el art. 3 
a) y d) y el art. 5 del Reglamento 4/2009 del Consejo, deben interpretarse en el sentido de que el órgano 
jurisdiccional que resuelve sobre el divorcio, y que se ha declarado incompetente para pronunciarse sobre 
la pretensión relativa a la responsabilidad parental es, sin embargo, competente para resolver sobre la 
pretensión relativa a la obligación de alimentos respecto a dicho menor, cuando es también el órgano 
jurisdiccional del lugar de la residencia habitual del demandado, o el órgano jurisdiccional ante el que este 
ha comparecido, sin impugnar su competencia.

14 Se considerarán conexas las demandas vinculadas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno 
tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a fin de evitar resoluciones que podrían ser inconciliables si los 
asuntos fueren juzgados separadamente.
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la primera demanda fuere competente para conocer de las demandas de que se 
trate y de que su ley permita su acumulación (art. 13 del Reglamento 4/2009).

Por último, podrán solicitarse las medidas provisionales o cautelares previstas 
por la ley de un Estado miembro a los órganos jurisdiccionales de dicho Estado, 
incluso si, en virtud del Reglamento 4/2009, un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro es competente para conocer sobre el fondo (art. 14 del Reglamento 
4/2009).

III. LA DETERMINACIÓN DE LA LEY APLICABLE A LA COMPENSACIÓN 
ECONÓMICA POR SEPARACIÓN O DIVORCIO ENTRE CÓNYUGES.

El mencionado Reglamento 4/2009 no contiene normas de determinación de 
la ley aplicable, sino que hace una remisión al régimen jurídico establecido en 
el Protocolo sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias, hecho en La 
Haya el 23 de noviembre de 200715 (en lo sucesivo, el Protocolo de La Haya de 
200716) (art. 15 del Reglamento 4/200917). Este texto normativo, que tiene alcance 
universal (art. 2 del Protocolo de La Haya de 2007), desplaza tanto las soluciones 
contenidas en otros Convenios de La Haya (p. ej., el Convenio de La Haya de 
1973), como las legislaciones nacionales, incluso en el caso de que sea la de un 
Estado no contratante, por lo que desplaza la aplicación del art. 9.7 de nuestro 
Código Civil.

- Art. 9.7 CC. De norma de conflicto materialmente orientada a norma de 
incorporación por referencia. 

El art. 9.7 CC fue redactado en 1974. El precepto era una norma materialmente 
orientada que precisaba la Ley aplicable a los alimentos en virtud de su contenido 
material. Los puntos de conexión que recogía el precepto eran: 1) Ley nacional 
común o de la vecindad civil común, del alimentista y del alimentante; 2) Si dicha 
Ley no permite al acreedor obtener alimentos, se aplicará la ley de la residencia 
habitual de dicho acreedor de alimentos; 3) En defecto de ambas leyes anteriores, 
o cuando ninguna de ellas permita la obtención de alimentos, se aplicará la ley 
interna de la autoridad que conoce de la reclamación. Establece el art. 9.7 CC 
que en caso de cambio de la nacionalidad común o de la residencia habitual del 
alimentista, la nueva ley se aplicará a partir del momento del cambio.

15 Firmado y ratificado por la Unión Europea como consecuencia de la Decisión del Consejo de 30 de 
noviembre de 2009. DOUE L 93 de 7 de abril de 2011. Sobre el estado del Protocolo, vid. www.hcch.net. 

16 Vid. PocAr, F. y ViArengo, I.: “Il Regolamento (CE) n.4/2009 in materia di obbligazioni alimentari”, RDIPP, 
2009, pp. 806-828.

17 Nos encontramos con una remisión en bloque, coincidiendo con Susin Carrasco en que con ello el 
legislador comunitario puede llegar a “perder el control” sobre la regulación contenida en dicho Convenio 
internacional al fraguarse en otro organismo distinto La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado cuyos ritmos, objetivos e intereses pueden no coincidir con los propios de la UE. Vid. Susin 
Carrasco, E., Ley Aplicable a la Obligación de Alimentos, Ponencia realizada en fecha 16-03-2012.
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El texto de 1974 fue derogado y sustituido por el siguiente en virtud de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia: “La ley aplicable a las obligaciones de alimentos entre parientes 
se determinará de acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre 
de 2007, sobre la ley aplicable a las obligaciones alimenticias o texto legal que lo 
sustituya”.

Esta norma, en relación con los conflictos de leyes interregionales, es una 
norma que incorpora al Derecho interregional español, por referencia, el texto del 
citado Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable 
a las obligaciones alimenticias o texto legal que lo sustituya. Ello significa que las 
normas de conflicto contenidas en dicho Protocolo determinan la Ley reguladora 
de los alimentos entre parientes se aplican en los casos de Derecho interregional. 
Las normas del Protocolo citado se aplican en estos supuestos no como normas 
contenidas en un convenio internacional, sino como normas españolas que han 
“copiado”, por referencia, el texto de las normas del Protocolo. Por tanto, cuando 
el Protocolo se aplica a supuestos de Derecho interregional, los tribunales están 
aplicando normas de conflicto españolas con lo que ello significa desde el punto 
de vista sistemático, interpretativo y valorativo.

La regla general es la aplicación de la ley del lugar de residencia habitual del 
acreedor de la pensión compensatoria. En caso de cambio de residencia, se 
aplicará la ley del nuevo país de residencia desde el momento en que se produce 
dicho cambio (art. 3 del Protocolo de La Haya de 2007). Partiendo de esta regla 
general, se establece una norma especial relativa a los cónyuges y ex cónyuges 
(art. 5 del Protocolo de La Haya de 2007) que determina que no se aplicará la 
ley de residencia del acreedor si la otra parte se opone y el supuesto presenta 
una vinculación más estrecha con la ley de otro Estado, en particular el de la 
última residencia habitual común, en cuyo caso se aplicará esta última. Además, el 
Protocolo de La Haya de 2007 permite el juego de la autonomía de la voluntad, 
aunque limitado (arts. 7 y 8 del Protocolo de La Haya de 2007). Sólo se puede 
elegir dentro de un elenco limitado de leyes, y queda excluida la posibilidad de 
elección cuando el acreedor es menor de 18 años o un adulto incapaz.

La Ley de la residencia habitual del acreedor de alimentos. 

Varias consideraciones son necesarias: 1) Se trata de la Ley del país donde 
se halla el “centro social de vida” del acreedor de alimentos. Es una Ley cuyo 
contenido es fácilmente accesible para el acreedor de alimentos y con arreglo 
la cual es muy posible que esté ya habituado a operar. Por tanto, este punto 
de conexión refuerza la protección jurídica del acreedor de alimentos al reducir 
sus costes conflictuales: SAP Barcelona 8 abril 2014 (divorcio entre cónyuges 
marroquíes con residencia en Cataluña), SAP Barcelona 9 abril 2014 (padre 
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de nacionalidad española y madre de nacionalidad india y menores residentes 
en Cataluña), SAP Barcelona 1 julio 2008 (JUR 2008, 316064), AAP Barcelona 
23 mayo 2006 (JUR 2006, 272347); SAP Barcelona 29 abril 2014 (JUR 2014, 
134864). Es un punto de conexión cuya precisión por parte del juez resulta muy 
sencilla: el juez debe realizar, exclusivamente, “comprobaciones de hecho” para 
acreditar cuál es el país de residencia habitual del acreedor de alimentos; 3) La 
residencia habitual del acreedor de alimentos es el lugar donde se manifiestan las 
necesidades de dicho sujeto y al que será necesario referirse para establecer la 
existencia de la obligación de alimentos y, sobre todo, la medida y extensión en 
la que tales alimentos deben concederse o denegarse; 4) Será frecuente que el 
acreedor litigue ante los tribunales del país de su residencia habitual (art. 3. b) del 
Reglamento 4/2009). Por ello, este primer punto de conexión evita la aplicación 
y la prueba de Derechos extranjeros, y potencia la aplicación de la Lex Fori. Los 
procesos por alimentos serán, así, más veloces (venter non patitur dilationem); 5) En 
caso de cambio de la residencia habitual del acreedor de un Estado a otro Estado, 
se aplicará la ley del Estado de la nueva residencia habitual desde el momento 
en que se produce el cambio, de modo que el PLH 2007 impide que en este 
cambio se pueda apreciar un Forum Shopping fraudulento (art. 3.2 PLH 2007); 5) 
En los casos internacionales e interregionales, cuando el Reglamento 4/2009 – 
Protocolo de La Haya conduce a aplicar el Derecho español, puede aplicarse la ley 
correspondiente al territorio donde el acreedor tiene su residencia habitual; SAP 
Barcelona 12 junio 2013 (divorcio entre española y peruano).

La aplicación de la ley determinada conforme al Protocolo solo podrá 
rechazarse en la medida en que sus efectos fueran manifiestamente contrarios al 
orden público del foro (art. 13 del Protocolo de La Haya de 2007)18.

- Régimen jurídico de la elección de la Ley aplicable a la obligación de alimentos. 

Deben tenerse en cuenta las siguientes reglas (art. 8 PLH 2007: a) La elección 
de la Ley reguladora de los alimentos puede llevarse a cabo en cualquier momento, 
incluso durante el proceso; b) Sólo pueden elegirse como Ley aplicable a una 
obligación alimenticia una de estas Leyes: 1) Ley de un Estado del cual alguna de 
las partes tenga la nacionalidad en el momento de la designación; 2) Ley del Estado 
de la residencia habitual de una de las partes en el momento de la designación; 

18 De esta forma, cualquiera que sea la ley aplicable a la obligación alimenticia, el art. 13 del Protocolo de 
La Haya abre la posibilidad de eludirla cuando sea manifiestamente incompatible con el orden público del 
foro. El orden público no puede operar en ningún caso frente a una ley que no reconozca el derecho de 
alimentos conforme a la solución general, dado que esta contingencia se resolvería, en su caso, en virtud de 
la aplicación subsidiaria de las conexiones previstas en el art. 4. Aplicando el Convenio de La Haya de 1973, 
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona (sección 18ª) de 18 de julio de 2002 recurre al criterio 
de “orden público” para justificar la imposibilidad de privar al hijo de alimentos por falta de acreditación de 
la ley aplicable, correspondiente a la residencia del acreedor. En realidad, en estos casos de falta de prueba 
de la ley aplicable, las disposiciones del Convenio habilitan el recurso en cascada hasta la lex fori. A una 
solución similar puede abocar las reglas de aplicación del Protocolo de La Haya.
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3) Ley elegida por las partes para regir sus relaciones patrimoniales o la ley 
efectivamente aplicada a tales relaciones; 4) Ley elegida por las partes para regir 
su divorcio, separación de cuerpos o la ley efectivamente aplicada a tal divorcio o 
separación; c) El acuerdo de elección de la Ley aplicable debe constar por escrito 
o ser registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior 
consulta, y deberá ser firmado por ambas partes; d) No cabe efectuar elección de 
la Ley aplicable en relación con las obligaciones alimenticias a favor de una persona 
menor de 18 años o a un adulto que, por razón de una disminución o insuficiencia 
de sus facultades personales, no se encuentra en condiciones de proteger sus 
intereses; e) No obstante la Ley designada por las partes en virtud del art. 8.1 PLH 
2007, la ley del Estado de residencia habitual del acreedor, en el momento de la 
designación, determinará si el acreedor puede renunciar a su derecho a alimentos; 
f ) A menos que en el momento de la designación las partes fueran debidamente 
informadas y conscientes de las consecuencias de la ley designada, esta no se 
aplicará cuando conlleve consecuencias manifiestamente injustas o no razonables 
para cualquiera de las partes. La elección de Ley aplicable a los alimentos reduce 
los costes conflictuales ya que puede elegirse una Ley que las partes conocen 
previamente y con la que están habituados a comportarse y/o litigar. Favorece 
igualmente, la seguridad jurídica y la previsibilidad de soluciones conflictuales. 

El Protocolo de La Haya de 2007 establece, además, en aras de ajustar la 
cuantía de la pensión compensatoria a los diferentes niveles de vida de los Estados 
miembros en que vive cada una de las partes, que en la determinación de la ley 
aplicable conforme a las reglas establecidas en el Protocolo, siempre deberán 
tenerse en cuenta las necesidades del acreedor y los recursos del deudor, así como 
cualquier compensación concedida al acreedor en lugar de un pago periódico de 
alimentos, incluso cuando aquella ley no lo previese (art. 14 del Protocolo de La 
Haya de 2007). 

- Jurisprudencia en favor de la aplicación de la Ley de la residencia habitual del 
acreedor de alimentos. 

Es abundante la jurisprudencia española que aplica este punto de conexión: 
SAP Barcelona 29 julio 2015 (JUR 2015, 295508) (divorcio entre cónyuges alemanes 
celebrado en Colombia), SAP Barcelona 2 febrero 2015 (JR 2015, 374162) (hija 
con residencia en Perú). A falta de elección por las partes, el Protocolo prevé 
una solución de carácter general, en virtud de la cual las obligaciones alimenticias 
se regirán por la Ley del Estado en que el acreedor tenga su residencia habitual, 
salvo que el Protocolo disponga otra cosa (art. 3.1). Junto a esta regla general, el 
legislador ha previsto en el párrafo 2º del art. 3 el denominado conflicto móvil. 
De este modo, en caso de cambio en la residencia habitual del acreedor de los 
alimentos se aplicará la ley del Estado de la nueva residencia habitual a partir del 
momento en que se haya realizado dicho cambio. 

[439]

Ortega, A. - La necesaria regulación de la compensación económica por...



La SAP de Toledo de 8 de febrero de 2012 (Tol 2452643), por el contrario, 
declaró no haber lugar a la extinción de la pensión pese a constar acreditada la 
convivencia more uxorio de la esposa con otra persona, debido a lo pactado en el 
convenio regulador. Y lo mismo sucede con la SAP de Zaragoza 15 de junio de 
2010 (Tol 1979819), que entendió que la existencia de dos domicilios diferentes 
de la pareja no era causa determinante para apreciar la inexistencia de relación 
afectiva susceptible de extinguir la pensión compensatoria de la esposa.

Con respecto a un Estado en el que se apliquen, en unidades territoriales 
diferentes, dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de normas, relativos a las 
materias reguladas por el propio Protocolo de La Haya de 2007, se aplican las 
siguientes normas: a) si en dicho Estado existen normas en vigor que determinen 
como aplicable a la ley de una unidad territorial, se aplicará la ley de dicha unidad; b) 
en ausencia de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial determinada 
(art. 16 del Protocolo de La Haya de 2007).

- Elección de la Ley aplicable a la obligación de alimentos a los efectos de un 
procedimiento específico. 

El art. 7 PLH 2007 precisa que el acreedor y el deudor de alimentos podrán, 
únicamente a los efectos de un procedimiento específico en un determinado 
Estado, designar expresamente la ley de dicho Estado como aplicable a una 
obligación alimenticia. La designación hecha antes de la iniciación del procedimiento 
deberá ser objeto de un acuerdo, firmado por ambas partes, por escrito o 
registrado en cualquier soporte cuyo contenido sea accesible para su ulterior 
consulta. Se trata de una disposición que favorece los acuerdos de elección de ley 
limitados a procedimientos específicos ya comenzados o a punto de comenzar y 
que solo puede emplearse para designar como aplicable la Lex Materialis Fori a la 
obligación de alimentos. Su origen es francés: l’accord procédural que en Derecho 
internacional privado francés permite a las partes designar como ley aplicable a un 
caso internacional inicialmente regido por un Derecho extranjero, la Ley francesa 
(Lex Fori).

IV. RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES EN MATERIA DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR 
SEPARACIÓN O DIVORCIO ENTRE CÓNYUGES.

Numerosos instrumentos internacionales se ocupan de facilitar la eficacia 
extraterritorial de decisiones en esta materia19. Aunque esta “superproducción 

19 Los siguientes instrumentos internacionales permiten el reconocimiento y ejecución, en España, de 
resoluciones extranjeras en materia de alimentos: 1º) el Reglamento 4/2009; 2º) el Convenio de Bruselas 
de 27 septiembre 1968, en su hoy muy reducido ámbito de aplicación espacial; 3º) el Convenio de Lugano 
II de 30 octubre 2007, aplicable a las decisiones en materia de alimentos procedentes de Estados partes 
en este Convenio pero que no son Estados miembros del Reglamento 4/2009; 4º) el Convenio de La Haya 
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de instrumentos internacionales” responde a la idea de favorecer al demandante 
de exequatur, que es, normalmente el acreedor de la pensión compensatoria20, 
lo cierto es que, la abundancia de instrumentos internacionales en esta materia 
provoca la necesidad de fijar el concreto “instrumento internacional aplicable” al 
caso concreto21.

Teniendo en cuenta las dimensiones del presente trabajo, que impide un estudio 
pormenorizado de todos los instrumentos relativos a la eficacia extraterritorial de 
las resoluciones, se considera oportuno centrarnos en el estudio del instrumento 
normativo que, en España, resulta “fundamental” en materia de pensión 
compensatoria entre cónyuges: el Reglamento 4/2009. Se deben destacar cuatro 
datos: 

- Las resoluciones en materia de obligaciones de alimentos dictadas por un 
Estado miembro deben ser reconocidas en otros Estados miembros sin que sea 
necesario procedimiento especial alguno.

- Si la resolución sea dictada por un Estado miembro vinculado por el Protocolo 
de la Haya de 2007, como regla general, no podrá impugnarse su reconocimiento. 
Si es ejecutoria en el Estado miembro que la ha adoptado, disfrutará de la fuerza 
ejecutiva en otro Estado miembro sin necesidad de una declaración. No obstante, 
en ciertos casos, existe la posibilidad de solicitar el reexamen de la resolución, así 
como el rechazo o la suspensión de su ejecución. En aquellos casos en los que la 
resolución es dictada por un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de 
La Haya de 2007, su reconocimiento podrá revocarse en ciertos casos. Podrá 
ejecutarse en otro Estado miembro –si es ejecutoria en el Estado miembro 

de 15 abril 1958 sobre reconocimiento y ejecución de decisio nes en cues tión de obligaciones alimenticias 
con los menores; 5º) el Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sobre reconocimiento y ejecución de 
resoluciones relativas a las obligaciones alimenticias; y 6º) distintos Convenios bilaterales firmados por 
España, que suelen cubrir la eficacia extraterritorial de resoluciones extranjeras dictadas en materia de 
alimentos.

20 Un apunte se ha de hacer con respecto a la problemática que, en ocasiones, se plantea a la hora de entablar 
una acción de modificación de medidas, como consecuencia de la exigencia de previo reconocimiento de la 
resolución que fija las medidas objeto de la solicitud de modificación, como requisito para la admisión de 
la demanda de modificación de medidas. En este sentido, cabe señalar que en el marco de la aplicación del 
ex Reglamento “Bruselas I”, la jurisprudencia ha exigido en ocasiones, como requisito previo para admitir 
una demanda de modificación de medidas sobre pensión de alimentos dictadas en un procedimiento de 
divorcio, el previo reconocimiento, siquiera incidental o automático, de la decisión de divorcio extranjera 
y no solo el reconocimiento parcial de la decisión sobre alimentos. Semejante exigencia es excesiva, cuando 
menos por lo que se refiere al reconocimiento automático de la sentencia de divorcio, habida cuenta de la 
posibilidad abierta tanto en el Reglamento “Bruselas I” como en “Bruselas II” del reconocimiento parcial 
de una resolución sobre la obligación alimenticia, descartando asimismo el control de la ley aplicable a la 
relación familiar causal. Desde un punto de vista práctico, y dado el objeto del proceso, parte de la doctrina 
y de la jurisprudencia han defendido incluso una solución más flexible, consistente en admitir como 
presupuesto de la demanda de modificación de alimentos la acreditación de la decisión extranjera como un 
hecho, sin necesidad de proceder al reconocimiento ni de la decisión de divorcio ni del pronunciamiento 
sobre alimentos.

21 Resulta interesante al respecto el trabajo de cArrillo Pozo, L.: “Eficacia en España de las Resoluciones 
Extranjeras en Materia de Efectos Económicos del Matrimonio”, en Cuadernos de Derecho Transnacional, 
2012, Vol. 4, Nº 1. Disponible en: https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/1465/605. 

[441]

Ortega, A. - La necesaria regulación de la compensación económica por...

https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/1465/605


que la ha dictado– siempre que obtenga del Estado miembro de ejecución una 
declaración que constate la fuerza ejecutiva.

- No podrá revisarse el fondo de la resolución dictada en un Estado miembro 
en el Estado miembro en el que se solicite el reconocimiento, la fuerza ejecutiva 
o la ejecución.

- Las partes de un litigio se podrán beneficiar de un acceso efectivo a la 
justicia en otro Estado miembro, incluido en el marco de los procedimientos de 
ejecución y de los recursos. En particular, los Estados miembros facilitarán, según 
determinadas condiciones, asistencia jurídica. 

El Reglamento 4/2009 establece un doble mecanismo de reconocimiento 
y ejecución de las resoluciones en esta materia en función de que el Estado 
miembro de origen esté o no vinculado por el Protocolo de La Haya de 2007. Si 
está vinculado por dicho Protocolo, las resoluciones se reconocerán y ejecutarán 
directamente, sin necesidad de procedimiento alguno (art. 17.1 del Reglamento 
4/2009). 

En cambio, si el Estado de origen no es parte del Protocolo de La Haya de 
2007 (Reino Unido y Dinamarca), la resolución se someterá a un régimen de 
reconocimiento y ejecución. En este caso, se podrá denegar el reconocimiento si 
se dan ciertas condiciones (art. 24 del Reglamento 4/2009). 

- Disposiciones comunes a todas las resoluciones extranjeras en materia de 
alimentos. 

Las disposiciones comunes a todas las resoluciones extranjeras en materia de 
alimentos comprenden diversas cuestiones. 1) Fuerza ejecutiva provisional. El órgano 
jurisdiccional de origen podrá otorgar fuerza ejecutiva provisional a la resolución, 
no obstante, la interposición de un eventual recurso, aunque el Derecho nacional 
no prevea la fuerza ejecutiva por ministerio de la ley (art. 39 del Reglamento 
4/2009). 2) Invocación de una resolución reconocida. La parte que desee invocar en 
otro Estado miembro una resolución reconocida deberá presentar una copia de 
la resolución que reúna las condiciones necesarias para establecer su autenticidad. 
Si ha lugar, el órgano jurisdiccional ante el que se invoque la resolución reconocida 
podrá pedir a la parte que desea invocarla que presente un extracto expedido 
por el órgano jurisdiccional de origen utilizando el formulario cuyo modelo figura, 
según el caso, en el anexo I o en el anexo II del Reglamento 4/2009. 

El órgano jurisdiccional de origen expedirá este extracto igualmente a 
instancia de cualquier parte interesada (art. 40 del Reglamento 4/2009). “3) 
Procedimiento y condiciones de ejecución y condiciones de la ejecución”. En 
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general, el procedimiento de ejecución de las resoluciones dictadas en otro Estado 
miembro se regirá por el Derecho del Estado miembro de ejecución (art. 41 del 
Reglamento 4/2009). Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan 
fuerza ejecutiva en el Estado miembro de ejecución serán ejecutadas en este 
en las mismas condiciones que si se hubieran dictado en dicho Estado miembro 
de ejecución. “4) Imposibilidad de revisión en cuanto al fondo”. Las resoluciones 
dictadas en un Estado miembro no podrán en ningún caso ser objeto de revisión 
en cuanto al fondo en el Estado miembro en que se solicite el reconocimiento, la 
fuerza ejecutiva o la ejecución (art. 42 del Reglamento 4/2009).

A continuación, se profundizará en cada uno de estos supuestos:

- Resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La 
Haya de 2007.

Estas resoluciones serán reconocidas en los demás Estados miembros sin 
que sea necesario recurrir a proceso alguno y sin posibilidad alguna de impugnar 
su reconocimiento. Surten un reconocimiento de pleno derecho o, con otras 
palabras, no necesitan reconocimiento en los demás Estados miembros. Estas 
resoluciones se tratan como si fueran resoluciones “nacionales” (art. 41.1 del 
Reglamento 4/2009)22. Vinculan a las autoridades de todos los Estados miembros 
y extienden su efecto de cosa juzgada a todos los Estados miembros (art. 17.1 del 
Reglamento 4/2009).

Estas resoluciones, siempre que presenten carácter ejecutivo en el Estado 
miembro de origen, gozarán de fuerza ejecutiva en los demás Estados miembros 
sin necesidad de otorgamiento de la ejecución. Es decir, no necesitan exequatur 
para poder ser ejecutadas en los demás Estados miembros. Pasan directamente a 
ejecución mediante solicitud de la parte interesada como si hubieran sido dictadas 
por una autoridad del Estado miembro requerido (art. 17.2 del Reglamento 
4/2009). No obstante, sin perjuicio de esta regla general, existen supuestos en los 
que puede denegarse la “ejecución” de estas resoluciones, en base a los siguientes 
motivos de denegación o suspensión de la ejecución:

22 El objetivo de esta norma, de forma coherente con todas las disposiciones del Reglamento 4/2009, es el 
de lograr la máxima efectividad del derecho del acreedor de una prestación alimenticia, como se puede 
comprobar, por ejemplo, en base a lo dispuesto por la STJUE de 9-2-2017, en el as. C-283/16, S., precisa 
que las disposiciones del capítulo IV del Reglamento, y en particular su art. 41.1, deben interpretarse en 
el sentido de que un acreedor de alimentos, que ha obtenido una resolución en su favor en un Estado 
miembro y que desea ejecutarla en otro Estado miembro, puede presentar su solicitud directamente a la 
autoridad competente, como un tribunal especializado, de este último Estado miembro, y no puede estar 
obligado a presentar su solicitud a tal autoridad a través de la autoridad central del Estado miembro de 
ejecución. Los Estados miembros han de garantizar la plena eficacia del derecho previsto en el art. 41.1 del 
Reglamento 4/2009, modificando eventualmente sus normas procedimentales. En cualquier caso, incumbe 
al juez nacional aplicar el mencionado art. 41.1, dejando inaplicadas en caso de necesidad las disposiciones 
contrarias del Derecho nacional, y, por consiguiente, permitir a un acreedor de alimentos presentar 
su solicitud directamente ante la autoridad competente del Estado miembro de ejecución, incluso si el 
Derecho nacional no lo prevé.
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a) Prescripción del derecho ya sea en virtud del Derecho del Estado miembro 
de origen o en virtud del Derecho del Estado miembro de ejecución, si éste 
estableciera un plazo de prescripción más largo (art. 21.2 del Reglamento 4/2009). 

b) Incompatibilidad de la resolución dictada por el órgano jurisdiccional de 
origen con una resolución dictada en el Estado miembro de ejecución o con una 
resolución dictada en otro Estado miembro o en otro Estado tercero que reúna 
las condiciones necesarias para ser reconocida en el Estado miembro de ejecución 
(art. 21.2 del Reglamento 4/2009).

c) Es causa de mera suspensión de la ejecución la solicitud de reexamen de la 
resolución dictada por un órgano del Estado miembro de origen, interpuesta con 
arreglo al art. 19 del Reglamento 4/2009, siempre que se solicite dicha suspensión 
por el deudor. La autoridad competente del Estado miembro de ejecución “podrá”, 
en dicho supuesto, suspender total o parcialmente la ejecución de la resolución del 
órgano jurisdiccional de origen (art. 21.3 del Reglamento 4/2009).

d) Es causa imperativa de suspensión de la ejecución de la resolución del 
órgano jurisdiccional de origen, en caso de que se suspenda su fuerza ejecutiva en 
el Estado miembro de origen, pero siempre que ello haya sido solicitado por el 
deudor (art. 21.3 del Reglamento 4/2009). 

e) Todos los motivos de denegación o suspensión de la ejecución previstos por 
el Derecho del Estado miembro de ejecución, pero exclusivamente en la medida 
en que no sean incompatibles con los anteriores motivos recogidos en el art. 21.2 
y 3 del Reglamento 4/2009.

- Particularidades del Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sobre reconocimiento 
y ejecución de resoluciones relativas a las obligaciones alimenticias. 

Varios extremos deben diferenciarse.

1) Ámbito de aplicación. El Convenio se aplica a las resoluciones en materia de 
obligaciones alimentarias dimanantes de relaciones de familia, de parentesco de 
matrimonio o de afinidad incluidas las obligaciones alimentarias respecto de un 
hijo no legítimo, dictadas por las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado contratante entre un acreedor y un deudor de alimentos, o un deudor 
de alimentos y una Instrucción pública que persiga el reembolso de la prestación 
facilitada a un acreedor de alimentos SAP Murcia 16 enero 2008 (JUR 2008, 
218280).

2) Condiciones del reconocimiento y de la ejecución de las resoluciones. Son 
las siguientes: a) Se controla la competencia del tribunal de origen (arts. 7 y 8) 
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(Sent. OGH 13 febrero 2007 (denegación de exequatur de sentencia dictada en 
Hungría)); b) La resolución debe ser firme, no susceptible de recurso ordinario en 
el Estado de origen, salvo que se trate de resoluciones ejecutorias provisionales 
y las medidas provisionales; c) puede denegarse el reconocimiento o exequatur 
(art. 5) si éstos resultan manifiestamente incompatibles con el orden público del 
Estado requerido, si la resolución resultase de un fraude en el procedimiento, si 
está pendiente un litigio entre las mismas partes y que tenga el mismo objeto ante 
una autoridad del Estado requerido, primera en conocer en dichos litigios, si la 
resolución es incompatible con una resolución dictada entre las mismas partes y 
sobre el mismo objeto, bien en el Estado requerido o bien en otro Estado cuando, 
en este último caso, tal resolución sea susceptible de reconocimiento y ejecución 
en el Estado requerido (Sent. Frostating Lagmannsrett (Noruega) 4 mayo 2007 
(denegación del reconocimiento en Noruega de una sentencia alemanda de 
alimentos)) y si no se han respetado los derechos de defensa (art. 6) (Sent. Corte 
Cass. Italia 18 mayo 2006 (efectos en Italia de sentencia polaca sobre alimentos)).

3) Procedimiento de reconocimiento y de ejecución de las resoluciones. Se rige 
por la Ley del Estado requerido, a menos que el Convenio disponga lo contrario 
(art. 13). Cabe el reconocimiento o la ejecución parcial de una resolución. Los 
documentos a presentar son los relacionados en el art. 17.

- Resoluciones dictadas por un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de 
La Haya de 2007.

Las resoluciones dictadas en un Estado miembro no vinculado por el Protocolo 
de La Haya de 2007 serán reconocidas en los demás Estados miembros sin que 
sea necesario recurrir a procedimiento alguno (art. 23 del Reglamento 4/2009). 
No obstante, en casos de duda, cualquier parte interesada que invoque el 
reconocimiento de una resolución a título principal podrá solicitar que se reconozca 
la resolución con carácter erga omnes (reconocimiento por homologación). Si el 
reconocimiento se invoca como cuestión incidental ante un órgano jurisdiccional 
de un Estado miembro, dicho órgano jurisdiccional será competente para conocer 
del asunto.

Por su parte, se denegará imperativamente el reconocimiento de una 
resolución en los siguientes supuestos:

a) Si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del 
Estado miembro en el que se solicita el mismo. El criterio del orden público no 
podrá aplicarse a las reglas relativas a la competencia judicial.

b) Por lo que respecta a las resoluciones dictadas en ausencia del demandado, si 
el escrito de interposición de la demanda o documento equivalente no se notificó 
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al demandado con antelación suficiente y de manera tal que pudiera organizar 
su defensa, a menos que el demandado, habiendo podido recurrir la resolución, 
hubiera optado por no hacerlo;

c) Si la resolución es incompatible con otra dictada en el Estado miembro en 
el que se solicita el reconocimiento;

d) Si la resolución fuere inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 
en otro Estado miembro o en un Estado tercero entre las mismas partes en un 
litigio que tuviere el mismo objeto y la misma causa, cuando esta última resolución 
reuniere las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado miembro 
en el que se solicita el mismo. Una decisión que tenga por efecto modificar, debido 
a un cambio de circunstancias, una decisión anterior relativa a alimentos no se 
considerará como una decisión incompatible según lo establecido en el art. 24 
letras c y del Reglamento 4/2009).

Para su ejecución material, estas resoluciones precisan la obtención de un 
exequatur en el Estado requerido, que se solicitará, en todo caso, por cualquier 
parte interesada (art. 26 del Reglamento 4/2009).

Una vez obtenido, en su caso, el exequatur, la resolución extranjera se ejecutará 
en los mismos términos que se ejecutan las resoluciones nacionales en el Estado 
requerido (art. 41.1 del Reglamento 4/2009).

El Capítulo VI del Reglamento 4/2009 establece que las transacciones judiciales 
y los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de 
origen serán reconocidos en los demás Estados miembros y tendrán en ellos la 
misma fuerza ejecutiva que las resoluciones, de conformidad con el Capítulo IV 
del Reglamento 4/2009.

Finalmente, es de reseñar que, en el ámbito del reconocimiento y ejecución de 
decisiones extranjeras, el Reglamento 4/2009 reemplaza en las relaciones entre 
los Estados miembros a los convenios internacionales en vigor que, no obstante, 
mantienen su vigencia y resultarán de aplicación frente a terceros Estados.

V. CONCLUSIONES.

La evolución del Derecho de familia internacional, así como los cambios 
sociales y jurídicos tienen un marcado reflejo en las reclamaciones de pensiones 
compensatorias entre cónyuges en supuestos de tráfico jurídico externo. 
El incremento de los matrimonios entre personas de distinta nacionalidad, las 
familias con residencia en diferentes países, el aumento de las crisis matrimoniales 
internacionales, las divergencias entre los derechos sustantivos de los diferentes 

[446]

Rev. Boliv. de Derecho Nº 37, enero 2024, ISSN: 2070-8157, pp. 420-449



Estados, o las dificultades que los desplazamientos transfronterizos plantean a la 
hora del cobro de una pensión compensatoria reflejan la necesidad de que los 
Estados actúen en un ámbito reservado, por tradición, a la esfera privada familiar.

Nos encontramos ante una cuestión que, en los últimos años, ha cobrado especial 
actualidad, como consecuencia del creciente carácter multicultural de nuestra 
sociedad. El incremento de matrimonios entre cónyuges de diferente nacionalidad 
ha generado, directamente, un aumento del volumen de reclamaciones.

La pensión compensatoria entre cónyuges en el ámbito del Derecho 
internacional privado es fiel reflejo del proceso de codificación internacional en 
la materia desarrollado en los tres ámbitos tradicionales: competencia judicial 
internacional, ley aplicable y reconocimiento y ejecución de las relaciones en esta 
materia.

La compleja situación que ha existido hasta el momento en esta materia se 
ha resuelto, en gran medida, gracias al Reglamento 4/2009 y al Protocolo de La 
Haya 2007, al contener, dichas normas, los tres sectores clásicos del Derecho 
internacional privado que afectan a la pensión compensatoria entre cónyuges en 
el ámbito del Derecho internacional privado incorporando, además, disposiciones 
en materia de asistencia jurídica gratuita y sobre cooperación entre las autoridades 
centrales. Ha supuesto la sustitución del modelo español de competencia judicial 
internacional y de determinación de la ley aplicable y, en mayor o menor medida, 
de reconocimiento y ejecución de las resoluciones judiciales en esta materia.
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